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Señor  
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 
E.            S.             D. 
 
 
Referencia   : PROCESO VERBAL DECLARATIVO DE SIMULACION 
Demandante: FABIO ALBERTO LOPEZ BARRERA 
Demandada : DIANA SHIRLEY RODRIGUEZ ROJAS 
 
Asunto         : Contestación de demanda 
 
 
LUIS FERNANDO GALLEGO GONZALEZ, identificado con la C.C. No. 19.430.439, abogado en
ejercicio con T.P. No. 75.419 del C.S. de la Judicatura, con domicilio en la ciudad de Yopal,
actuando en condición de apoderado judicial de la señora DIANA SHIRLEY RODRIGUEZ ROJAS,
identificada con la C.C. No. 33.481.928, me permito comparecer ante su distinguido Despacho con
el objeto de dar contestación a la demanda de la referencia en los términos que en medio
magnético envió al despacho con el presente correo, al apoderado del demandante, el demandante
y la demandada:  
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PODER 
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Señor  
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 
E.            S.             D. 
 
 
Referencia   : PROCESO VERBAL DECLARATIVO DE SIMULACION 
Demandante: FABIO ALBERTO LOPEZ BARRERA 
Demandada : DIANA SHIRLEY RODRIGUEZ ROJAS 
 
Asunto         : Contestación de demanda 
 
 
LUIS FERNANDO GALLEGO GONZALEZ, identificado con la C.C. No. 19.430.439, 
abogado en ejercicio con T.P. No. 75.419 del C.S. de la Judicatura, con domicilio en la 
ciudad de Yopal, actuando en condición de apoderado judicial de la señora DIANA 
SHIRLEY RODRIGUEZ ROJAS, identificada con la C.C. No. 33.481.928, me permito 
comparecer ante su distinguido Despacho con el objeto de dar contestación a la 
demanda de la referencia en los términos que a continuación expongo: 
 

1. CONTESTACION A LA PETICION DE DECLARACIONES Y CONDENAS 
 
A LA PRINCIPAL No. 1. ME OPONGO. No existe fundamento legal ni base fáctica 
alguna, que confiera razones al juzgador para conceder la pretensión primera de 
declarar simulada la compraventa del inmueble descrito en la Escritura Pública No. 
2339. Debe decirse que sostenemos la validez y realidad material del acto escriturario 
de transferencia del inmueble identificado con el folio de matrícula No. 470-81180, en 
virtud a que como bien allí se manifestó:  
 
“EL VENDEDOR da en venta total real y material a LA COMPRADORA, el derecho de 
dominio y la posesión que tiene y ejerce quieta, pacífica y públicamente sobre el 
siguiente inmueble..:” 

 
De igual manera, también fue claro el ahora demandante, en expresar en ese mismo 
acto protocolario de compraventa, que el inmueble fue realmente transferido a la 
compradora por pago del precio de conformidad a las disposiciones plasmadas en éste 
documento en que las partes contratantes expresaron: 
 
“QUINTO: PRECIO.- Las partes acuerdan que el precio total de la venta es la suma de 
CIEN MILLONES DE PESOS ($100.000.000) MCTE que EL VENDEDOR declara haber 
recibido a satisfacción de LA COMPRADORA en la presente fecha.” 

 
Por otra parte, aun cuando corresponde al demandante la carga de la prueba de 
demostrar el hecho supuesto simulación de acuerdo con la regla dispuesta en artículo 
167 del C.G.P., para demeritar todavía más la ausencia de fundamentos jurídicos de 
esta pretensión, está la condición de la solvencia financiera de la compradora ahora 
demandada, la cual se demostrará con el material probatorio documentado 
correspondiente. 
 
A LA PRETENSION PRINCIPAL No. 2. ME OPONGO. Se solicita del administrador de 
justicia rechazar la pretensión de declarar simulado el contrato de compraventa 
realizado sobre el inmueble que se describe y alindera en la Escritura Pública No. 0281 
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protocolizada en la Notaría Primera de Yopal, el 06 de febrero de 2019, e identificado 
con la Matrícula Inmobiliaria No. 470-44400, en consideración a que al demandante no 
le asiste ningún interés legítimo en demandar un acto de compraventa en el cual él no 
ha participado como comprador o vendedor. Debe fijarse el Despacho en que las partes 
en este negocio fueron el señor HECTOR FABIANO GIL BURITICA, como VENDEDOR 
y la señora DIANA SHIRLEY RODRIGUEZ ROJAS, como COMPRADORA, y por parte 
alguna aparece el nombre del señor FABIO ALBERTO LOPEZ BARRERA, lo cual es 
indicativo de la falta de legitimidad por activa para demandar que dicho negocio pierda 
efectos jurídicos, facultad que se encuentra reservada al extitular del dominio, además 
de no conocerse que el demandante obre en representación del señalado vendedor ni 
la ley le otorgue la facultad de ejercer acciones civiles en negocios donde él no ha 
participado. Tampoco tiene la calidad de agente oficioso ni se conoce y demuestra en 
que consiste su interés en lograr que esta compraventa se rescinda.  
 
A LA PRETENSION DECLARATIVA No. 3. ME OPONGO. Como se trata básicamente 
de una repetición de la pretensión No. 1, de que se declare simulada la Escritura Pública 
No. 2339 del 09 de agosto de 2018, las razones de la respuestas son idénticas a las 
antes manifestadas, de que no tiene lugar tal propósito porque el acto fue eficazmente 
real, y a la transferencia del inmueble correspondió el pago de una suma de dinero de 
CIEN MILLONES DE PESOS ($100.000.000), que el señor FABIO ALBERTO LOPEZ 
BARRERA manifestó haber recibido a satisfacción de la COMPRADORA en fecha de 
la celebración del negocio.  
 
A LA PRETENSION DECLARATIVA No. 4. ME OPONGO. Conforme se argumentó en 
la contestación a la pretensión No 2,  el demandante no está legitimado por activa para 
emprender la acción de simulación con relación al negocio jurídico de compraventa que 
realizaron el señor HECTOR FABIANO GIL BURITICA como VENDEDOR, y la señora 
DIANA SHIRLEY RODRIGUEZ ROJAS, respecto del predio transferido mediante la 
Escritura Pública No. 0281, identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 470-
44400, en cuyo texto no figura por parte alguna el nombre del demandante, de modo 
que al no tener él ningún vínculo con el inmueble, carece de legitimación por activa para 
demandar la simulación del citado negocio. Sobre esta figura aparece pertinente la 
consulta del fallo proferido por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 
Villavicencio, de julio veintidós (22) de dos mil dieciséis (2016), expediente No 50001-
33-33-004-2013-00574-01m en el cual precisó:         
 
“Al respecto, el Alto Tribunal de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo ha 
referido: 
 
La legitimación en la causa por activa hace referencia a la relación sustancial que debe 
existir entre las partes del proceso y el interés sustancial del litigio, de tal manera que 
aquella persona que ostenta la titularidad de la relación jurídica material es a quien 
habilita la ley para actuar procesalmente. Según lo ha dicho la jurisprudencia de esta 
Corporación, la falta de legitimación en la causa no constituye una excepción que pueda 
enervar las pretensiones de la demanda, sino que configura un presupuesto anterior y 
necesario para que se pueda proferir sentencia, en el entendido de que, si no se 
encuentra demostrada tal legitimación, el juez no podrá acceder a las pretensiones de 
la demanda”.  
 
A LA PRETENSION DECLARATIVA No. 5. ME OPONGO. En ambos casos, en el 
caso de precitada la Escritura Pública No. 2339 y 0281, el juez administrador debe 
rechazar la pretendido de ordenar al señor Registrador de Instrumentos Públicos a 
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que cancele su registro y restablecer los títulos al demandante. Lo primero, porque 
el negocio jurídico celebrado a través de la protocolización de la Escritura 2339 se 
consignó un acto realmente materializado en el pago del precio del inmueble como 
lo establecieron las partes en la cifra de cien millones de pesos ($100.000.000), a 
pesar de la intención infundamentada del VENDEDOR de querer deshacerlo; lo 
segundo, porque aun siendo real también la celebración de la compraventa habida 
en la Escritura Pública 0281, el demandante no era propietario del inmueble sino el 
señor HECTOR FABIANO GIL BURITICA, que es quien recaería la legitimidad por 
activa de la acción de simulación, titularidad que de modo abusivo y contrario a 
nuestro ordenamiento jurídico aquel se abroga sin justificarlo, no siendo parte de 
dicho negocio ni contando con los atributos de la propiedad que son en concepto de 
la Corte Constitucional, caracterizados en la Sentencia C-133/09:   
 

“Son atributos de propiedad (i) el ius utendi, que consiste en la facultad que le asiste al 
propietario de servirse de la cosa y de aprovecharse de los servicios que pueda rendir; 
(ii) el ius fruendi o fructus,  que es la posibilidad del dueño de recoger todos los 
productos que acceden o se derivan de su explotación; y (iii) el derecho de 
disposición,  consistente  en el reconocimiento de todas aquellas facultades jurídicas 
que se pueden realizar por el propietario y que se traducen en actos de disposición o 
enajenación sobre la titularidad del bien”.  
 
A LA PRETENSION DECLARATIVA No. 6. ME OPONGO. A esta pretensión se 
opone el principio de que lo accesorio, como lo es esta pretensión, sigue la suerte 
de lo principal y por tanto habrá de rechazarse consecuencialmente.  
 
A LA PRETENSION DECLARATIVA No. 7. ME OPONGO. Igualmente como la 
presente pretensión es subsidiaria de la principal, habrá de seguir su misma suerte, 
no habiendo fundamentos jurídicos ni fácticos que respalden su reconocimiento.   
 
A LA PRETENSION DE CONDENA EN COSTAS. ME OPONGO. En forma 
contraria a lo pedido por el demandante, el juez deberá condenar en costas al 
demandante, probado que se encuentre que sus fundamentos de hecho y de 
derecho no tienen asidero ninguno en la normativa que rige esta clase de litigios.    
 

HECHOS 
 
1). SE NIEGA ESTE SUPUESTO DE HECHO. QUE LO DEMUESTRE. No 
obstante, por la formalidad legal que lo exige, se responde que la afirmación es al 
contrario, pues quien realmente sí ha perdido con la aludida “relación sentimental 
de noviazgo” que aquí se menciona, no es precisamente el señor FABIO ALBERTO 
LOPEZ BARRERA, sino mi poderdante, a quien aquel aprovechándose del poder 
de intimidación que ejercía contra ella en ciertos momentos de sus vidas, pudo 
lograr causarle con sus artimañas comerciales, un grave estado de endeudamiento 
que estimativamente supera los SETECIENTOS MILLONES DE PESOS 
($700.000.000), por cuenta de créditos que éste adquirió con otros terceros y que 
ella ha debido cancelar.   
 
2). NO NOS CONSTA. QUE LO PRUEBE. No obstante, se responde que respecto 
de la compañía CRAVO SUR INGENIERIA SAS, su razón social fue vendida a mi 
mandante EL 11DE JUNIO DEL 2018  junto con el inmueble, el día 09 de agosto de 
2019, y desde entonces se constituyó como su gerente y representante legal, 
levantándola del precario estado financiero en que la tenía el señor LOPEZ 
BARRERA. 
  
3) NO ES CIERTO. QUE LO DEMUESTRE. No obstante, por exigencia legal se 
responde que se trata de una afirmación del demandante completamente contraria 
a la verdad, toda vez que las licitaciones públicas se adjudican a la persona jurídica 
o natural que la entidad contratista considere reúne los requisitos para la 
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adjudicación de la licitación y la celebración del posterior contrato, luego, no es el 
capricho o la voluntad del interesado lo que determina la elección de la entidad sino 
el cumplimiento de los requisitos fijados por la Ley 80 de 1993 y sus decretos 
reglamentarios.   
 
4) NO ES CIERTO. DEBE PROBARLO. Se trata de la afirmación de un supuesto 
de hecho brotado de la imaginación del demandante que carece de todo sustento 
probatorio, pues si algo ha caracterizado a la demandada es su independencia 
económica y capacidad financiara para realizar distintos  negocios.  
 
5) NO ES CIERTO. DEBE PROBARLO. Se responde que las afirmaciones 
realizadas en el presente punto por el demandante, no pasan de ser una mentira 
con la que pretende despojar de sus bienes a mí representada; además se 
desconoce deliberadamente que él tiene una deuda pendiente con la demandada 
que alcanza altas dimensiones en términos económicos, porque no es ella quien 
necesitaba el apoyo económico sino la contraparte.  
 
6) NO ES CIERTO. QUE LO DEMUESTRE. Se responde al presente supuesto de 
hecho, que son falsas las afirmaciones del demandante sobre los motivos de la 
compraventa, siendo sí cierto que la venta correspondió a un negocio jurídico real 
de transferencia del predio a cambio de un precio de la suma de CIEN MILLONES 
DE PESOS ($100.000.000), que efectivamente fueron recibidos por el demandante 
tal y como se dijo en la Escritura Pública No. 2339, superando en más de un 50% 
su avalúo catastral, que era de $47.757.000, conforme lo señala la misma Escritura 
Pública.  
 
7) ES CIERTO. No hay lugar a discutir que los mencionados linderos corresponden 
al inmueble objeto de la negociación entre las partes, de manera que nos 
ahorraremos el debate probatorio sobre el presente punto.  
 
8) ES PARCIALMENTE CIERTO. Se responde que de cierto el valor de la 
compraventa del inmueble fue de CIEN MILLONES DE PESOS ($100.000.000), en 
cuanto nos atenemos a lo señalado en el Escritura Pública de compraventa y así lo 
pactaron y estuvieron de acuerdo en ello las partes, con la consignación de que tal 
suma se pagó con su suscripción, sin considerar entre las partes lo supuestamente 
insignificante del precio de venta, como se dice, toda vez que el señor FABIO 
ALBERTO LOPEZ BARRERA es deudor de mi mandante en sumas mayores a esta.   
 
9)  NO ES CIERTO. QUE LO DEMUESTRE. Se trata de afirmaciones mendaces, 
puesto que quien si ha necesitado apalancamiento financiero es el señor LOPEZ 
BARRERA, y por ello abusando de la confianza que hubo entre las dos partes 
negociantes, logró de ella que le respaldara créditos de otros terceros por una suma 
cercana a SETECIENTOS  MILLONES DE PESOS (7000.000.000).  
 
10)  NO NOS CONSTA DICHO NEGOCIO. QUE LO DEMUESTRE.  Y si llegase a 
ser cierto dicho negocio de promesa de compraventa, sus efectos jurídicos lo serán 
entre sus suscribientes, cuanto que mi representada no ha plasmado su firma en 
dicho documento ni la obliga su contenido en forma alguna.   
 
11) NO ES CIERTO. QUE LO PRUEBE. Se responde que puede tratarse de un acto 
sin efecto alguno contra la parte pasiva y contra el señor HECTOR FABIANO GIL 
BURITICÁ, pues aparece suscrito sólo por el interesado en hacer creer tal 
manifestación; tal documento carece de nota de recibido y de aprobación por su 
destinatario, y no ha sido de conocimiento de mi representada, quien adquirió el 
predio de su entonces propietario de forma real y material y pagando un precio el 
precio pactado por la cosa.   
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12) NO ES CIERTO. QUE LO PRUEBE. Se responde que la negociación sobre el 
predio descrito y alinderado en la Escritura Pública No. 0281 del 6 de febrero de 
2019, se celebró bajo condiciones pactadas por la parte vendedora y la parte 
compradora y no como lo pretende hacer ver el demandante que fue por su 
intermediación y por cuenta de los negocios que dice haber tenido con el señor GIL 
BURITICA.    
 
13) ES CIERTO. No hay lugar a discutir que los linderos del inmueble de la Escritura 
Pública No. 0281, son los que aquí prolijamente se describen.  
 
14) NO ES CIERTO. QUE LO DEMUESTRE. Se niega el hecho, en este caso, de 
que el valor del inmueble de la Escritura Pública No. 0281 no sea de $39.000.000, 
pues así lo convinieron las partes legitimadas para suscribir el acto protocolario de 
compraventa, como lo son el anterior propietario del predio HECTOR FABIANO GIL 
BURITICA y la compradora DIANA SHIRLEY RODRIGUEZ ROJAS; predio sobre el 
cual el señor LOPEZ BARRERA no es ni su propietario o poseedor, ni recaen en él 
los atributos del uso, goce y poder dispositivo.     
 
15) NO ES CIERTO. DEBE PROBARLO. De nuestra parte sostenemos que la venta 
del predio fue real, además de cuestionar que al demandante le asista la facultad y 
legitimidad por activa para pretender que se deshaga el negocio por simulado, ni lo 
que hayan sido los otros negocios habidos entre la parte pasiva y el vendedor del 
predio de los cuales habla sin fundamentos reales. 
 
16) NO ES CIERTO. DEBE PROBARLO. Se responde contra las afirmaciones del 
presente punto, que la posesión del inmueble referido en la Escritura Pública No. 
0281, estuvo en cabeza del señor HECTOR FABIANO GIL BURITICA, hasta la 
fecha en que realizó su venta a la señora DIANA SHIRLYE RODRIGUEZ ROJAS.  
 
17) NO ES CIERTO. QUE LO PRUEBE. Mi representada afirma que quien perdió 
en lo que el demandante llama “relación sentimental”, es ella sola y no él, pues 
precisamente por participar en algunos de sus negocios ahora debe afrontar el pago 
de una cuantiosa suma de dinero por deudas que debe reembolsarle y no lo ha 
hecho.  
 
18) NO SE TRATA DE LA EXPOSICION DE UN HECHO CONCRETO Y CIERTO. 
Se trata de simple afirmaciones sujetas al principio de la carga de la prueba, de 
acuerdo con el cual “Incumbe a las partes probar el supuesto de hechos de las 
normas jurídicas que consagran el efecto que ellas persiguen”, consagrado en el 
artículo 167 del C.G.P. 
 
19). NO ES CIERTO. QUE LO DEMUESTRE. LA AFIRMACIÓN ES TOTALMENTE 
FALSA. Al señor LOPEZ BARRERA no le asiste ninguna legitimidad en emprender 
este proceso porque la verdad se encuentra impresa, primero en la Escritura Pública 
No. 2339, acto protocolario en el cual el mismo VENDEDOR, FABIO ALBERTO 
LOPEZ BARRERA, manifestó: 
 

“PRIMERA. Que EL VENDEDOR da en venta total real y material a la COMPRADORA el 
derecho de dominio y la posesión que tiene y ejerce quieta, pacífica y públicamente 
sobre el siguiente bien inmueble:..”    
 
Las palabras objeto de transcripción, corresponden a un negocio jurídico real y 
material celebrado ante una autoridad notarial.  
 
En lo relacionado con el inmueble de la Escritura Pública No. 0281, el funcionario 
judicial, podrá ver la falsedad de la presente afirmación en la lectura del folio de 
matrícula inmobiliaria No. 470-44400, en cuyo historial de registro de propietarios 
nunca aparece el nombre de FABIO ALBERTO LOPEZ BARRERA, y de ahí se 
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colige lo desmesuradas y absurdas que resultan las pretensiones de la parte actora, 
que las fundamenta en afirmaciones totalmente contrarias a la realidad, tratando 
quizá de engañar  a la administración de justicia con exabruptos jurídicos.  
 
En cuanto al resto de afirmaciones realizadas en el presente supuesto, los 
rechazamos también por falsos y por afrentar injustamente, sin formula de juicio ni 
derecho alguno, la integridad personal de mi mandante, quien de ninguna manera 
ha abusado de la confianza de nadie en particular y, por el contrario, es ella la que 
ha sufrido las afrentas del demandante.  
 
20) NO ES CIERTO. ESTA AFIRMACION ES COMPLETAMENTE FALSA. Se 
responde que si bien tal afirmación no es objeto del tema del proceso, a mi 
mandante le ofenden las constantes mentira que hace su contraparte, pues si 
alguien ha sufrido las consecuencia económicas de los negocios que realizó con 
éste, es ella sola y nadie más.  
 
21) NO ES CIERTO. QUE LO PRUEBE. Mi representada sí estuvo en disposición 
de acudir a la audiencia de conciliación para la cual fue citada, pero la 
desesperación del demandante en creer que no atendiendo la excusa que ella 
radicó manifestando la imposibilidad de reunirse el 22 de septiembre de 2020, por 
tener un compromiso previo, le favorece sus intereses, lo llevó a dar cerrada esa 
diligencia, pero el mismo centro de Conciliación JUSTICIA ALTERNA, dejó 
constancia del motivo por el cual el demandante tomó la decisión de no aceptar la 
fijación de una nueva fecha a la audiencia de conciliación.   
 

2. EXCEPCIONES DE FONDO O MERITO 
 

2.1 PRIMERA 
 
DE AUSENCIA DE FALTA DE LEGITIMIDAD EN LA CAUSA POR ACTIVA, EN 
CONJUNTO CON LA AUSENCIA DE FUNDAMENTOS JURIDICOS DE LA 
ACCIÓN  
 
La anunciada excepción de falta de legitimidad en la causa por activa y de la 
ausencia de fundamentos jurídicos de la acción, tienen lugar respecto del inmueble 
identificado con la matrícula inmobiliaria No. 470-44400, cuya compraventa fue 
protocolizada a través de la Escritura Pública No. 0281, del cual era titular del 
dominio y la posesión el señor HECTOR FABIANO GIL BURITICA, hasta el día 06 
de febrero de 2019, cuando realizó su transferencia a mi mandante, teniendo los 
atributos de la propiedad cuyas notas características son definidas por nuestra Corte 
Constitucional en la Sentencia C-189/06, en los siguientes términos:  
 

“Al derecho de propiedad se le atribuyen varias características, entre las cuales, se 
pueden destacar las siguientes: (i) Es un derecho pleno porque le confiere a su titular 
un conjunto amplio de atribuciones que puede ejercer autónomamente dentro de los 
límites impuestos por el ordenamiento jurídico y los derechos ajenos; (ii) Es un derecho 
exclusivo en la medida en que, por regla general, el propietario puede oponerse a la 
intromisión de un tercero en su ejercicio; (iii) Es un derecho perpetuo en cuanto dura 
mientras persista el bien sobre el cual se incorpora el dominio, y además, no se extingue 
-en principio- por su falta de uso; (iv) Es un derecho autónomo al no depender su 
existencia de la continuidad de un derecho principal; (v) Es un derecho irrevocable, en 
el sentido de reconocer que su extinción o transmisión depende por lo general de la 
propia voluntad de su propietario y no de la realización de una causa extraña o del solo 
querer de un tercero, y finalmente; (vi) Es un derecho real teniendo en cuenta que se 
trata de un poder jurídico que se otorga sobre una cosa, con el deber correlativo de ser 
respetado por todas las personas”. 
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En otro fallo posterior, este mismo tribunal en la Sentencia C-133/09, corroboró su 
concepto sobre el tema razonando:   
 

“Son atributos de propiedad (i) el ius utendi, que consiste en la facultad que le asiste al 
propietario de servirse de la cosa y de aprovecharse de los servicios que pueda rendir; 
(ii) el ius fruendi o fructus,  que es la posibilidad del dueño de recoger todos los 
productos que acceden o se derivan de su explotación; y (iii) el derecho de 
disposición,  consistente  en el reconocimiento de todas aquellas facultades jurídicas 
que se pueden realizar por el propietario y que se traducen en actos de disposición o 
enajenación sobre la titularidad del bien”.  
 

Reiteramos aquí lo citado del fallo de TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 
Villavicencio, de julio veintidós (22) de dos mil dieciséis (2016), expediente No 50001-
33-33-004-2013-00574-01, en el cual se precisó:         
 
“Al respecto, el Alto Tribunal de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo ha 
referido: 
 
La legitimación en la causa por activa hace referencia a la relación sustancial que debe 
existir entre las partes del proceso y el interés sustancial del litigio, de tal manera que 
aquella persona que ostenta la titularidad de la relación jurídica material es a quien 
habilita la ley para actuar procesalmente. Según lo ha dicho la jurisprudencia de esta 
Corporación, la falta de legitimación en la causa no constituye una excepción que pueda 
enervar las pretensiones de la demanda, sino que configura un presupuesto anterior y 
necesario para que se pueda proferir sentencia, en el entendido de que, si no se 
encuentra demostrada tal legitimación, el juez no podrá acceder a las pretensiones de 
la demanda”.  
 
Ahora bien, sentada estas precisiones ha de hacerse notar que el demandante no 
ostenta ninguna de las condiciones o atributos caracterizantes del derecho de 
propiedad respecto del predio identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 
470-44400, lo cual lo coloca en la excepción denominada de falta de legitimidad en 
la causa por activa y la ausencia de fundamentos jurídicos de la acción, puesto que 
para legitimarse tendría que haber acreditado ser el propietario del predio en 
comento, lo cual le imposible demostrar y, por el contrario, las pruebas 
documentales obrantes en la demanda, como lo es la Escritura Pública No. 0281 y 
el Certificado de Tradición y Libertad correspondiente a la casa ubicada en la Calle 
25 No. 28-50 Mz A Cs 3 del Barrio COMCAJA, indican sin mucha dificultad que el 
dueño anterior a mi mandante era HECTOR FABIANO GIL BURITICA y así, en 
virtud a que no existe una relación sustancial que ate a las partes en el negocio de 
la compraventa del referido predio y, por tanto, al no tener el demandante dichas 
cualificaciones sus pretensiones de declarar la simulación frente al mismo, están 
llamadas al fracaso y a la denegación en la sentencia que resuelva el presente 
asunto. 
 
2.2. SEGUNDA  
 
AUSENCIA DE FUNDAMENTOS JURIDICOS Y FACTICOS DE LA ACCIÓN 
 
La excepción de ausencia de fundamentos jurídicos de la acción, de igual forma, se 
propone contra las pretensiones enfiladas con relación a la Escritura Pública No. 
2339, del nueve de agosto de 2018, correspondiente al inmueble allí alinderado y 
descrito.  
 
Aquí no tiene cabida que el juez pronuncie un fallo que declare simulado el negocio 
que involucró tal predio, siendo que mi representada ejerce la profesión de 
comerciante, es gerente y representante legal de la sociedad CRAVO SUR 
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INGENIERIA S.A.S., y posee medios financieros que le permitieron cancelar el 
precio de los CIEN MILLONES DE PESOS ($100.000.000) en que se tasó la 
propiedad.  
 
E incluso ha de manifestarse que más allá de tener capacidad financiera para hacer 
la cancelación de dicho valor la señora   
  
Además el negocio jurídico de la compraventa en este caso, se realizó bajo los 
preceptos de ser un contrato bilateral, en el cual mi mandante se obligó a pagar un 
precio, y el vendedor a transferir el dominio del predio, lo que cabe bajo la definición 
del artículo 1494 y 1495 del C.C., que prescriben:  
 
“ARTICULO 1494. <FUENTE DE LAS OBLIGACIONES>. Las obligaciones nacen, ya del concurso real de las 

voluntades de dos o más personas, como en los contratos o convenciones; ya de un hecho voluntario de la 
persona que se obliga, como en la aceptación de una herencia o legado y en todos los cuasicontratos…” 
 
“ARTICULO 1495. <DEFINICION DE CONTRATO O CONVENCION>. Contrato o convención es un acto por 
el cual una parte se obliga para con otra a dar, hacer o no hacer alguna cosa.  Cada parte puede ser de una o 
de muchas personas”. 

 
Así mismo, las partes tuvieron suficientemente claro que el contrato era oneroso y 
conmutativo, de manera que el VENDEDOR recibió el precio pactado y LA 
COMPRADORA, a cambio recibió el dominio y la posesión del inmueble, y bajo 
estas premisas aplica la invocación del art. 1498 del C.C., que prescribe,  
 
“ARTICULO 1498. <CONTRATO CONMUTATIVO Y ALEATORIO>. El contrato oneroso es conmutativo, 

cuando cada una de las partes se obliga a dar o hacer una cosa que se mira como equivalente a lo que la otra 
parte debe dar o hacer a su vez; y si el equivalente consiste en una contingencia incierta de ganancia o pérdida, 
se llama aleatorio. 
 
Otra nota característica del contrato de compraventa celebrado entre las partes 
sobre el inmueble de la Escritura Pública No. 2339, fue la tradición de la cosa 
cumplida en la forma señalada en el artículo 1500 de nuestro Estatuto Civil, en el 
que se prescribe:  
 
“ARTICULO 1500. <CONTRATO REAL, SOLEMNE Y CONSENSUAL>. El contrato es real cuando, para que 

sea perfecto, es necesaria la tradición de la cosa a que se refiere; es solemne cuando está sujeto a la 
observancia de ciertas formalidades especiales, de manera que sin ellas no produce ningún efecto civil; y es 
consensual cuando se perfecciona por el solo consentimiento”. 
 
Se suma a lo anterior el hecho que el contrato reunió plenamente los requisitos del 
artículo 1502 del C.C., en el cual se consagra:  

“ARTICULO 1502. <REQUISITOS PARA OBLIGARSE>. Para que una persona se obligue a otra por un acto 

o declaración de voluntad, es necesario: 

1o.) que sea legalmente capaz. 

2o.) que consienta en dicho acto o declaración y su consentimiento no adolezca de vicio. 

3o.) que recaiga sobre un objeto lícito. 

4o.) que tenga una causa lícita. 

La capacidad legal de una persona consiste en poderse obligar por sí misma, sin el ministerio o la autorización 

de otra”. 

TERCERA. EXCEPCION DE COMPENSACION DE DEUDAS 

La excepción de compensación de deudas consiste en la acreditación de las sumas 
de dinero que la demandada ha dado en préstamos al demandante en valor 
aproximado de $360.000.000, o bien recogiendo por autorización de este deudas 
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de terceros que é personalmente no cubrió, y las personas acreedoras recibieron 
de mi representado tales pagos, como esta visto en los diferentes títulos valores y 
en el CONTRATO DE CESION DE DERECHOS ECONOMICOS que hacemos aquí 
valer para tales efectos, que de modo significativo demuestran el pago del valor del 
inmueble o la necesaria compensación que habría de hacerse entre la deuda que 
representaría el pago del precio de los inmuebles y las deudas que tiene a cargo el 
demandante con la demandada.   

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Invoco como fundamentos de derecho y de legalidad de los negocios de 
compraventa de bienes inmuebles realizados por mi representada, del C.C. los arts. 
1494, 1495, 1498, 1502, 1602 y 1603. La jurisprudencia relacionada sobre los 
atributos de la propiedad, y demás normas concordantes y complementarias con la 
naturaleza del presente asunto.    
 

PRUEBAS 
 

Solicito se decrete y tengan en cuenta como tales para acreditar la contestación de 
la demanda y la propuesta de las excepciones:  
 
DOCUMENTALES: 
 
Las que obran en el proceso, tales como:  
 

- Las Escrituras Públicas de la inmuebles relacionados en la demanda; 
- Los certificados de Tradición y Libertad de los mismos;  
- El Certificado de Existencia y Representación legal de la empresa CRAVO 

SUR INGENIERIA SAS, de la cual es representante legal la demandada, 
desde el 14 de junio de 2018. 

- El certificado expedido por el Contador Público, GERSON MARIO AVILA 
DAZA, de fecha 31 de julio de 2018, en el cual da constancia de la 
composición accionaria de la empresa CRAVO SUR INGENIERIA SAS, con 
un 100% de las acciones de propiedad de mi mandante.   

-  El cheque del BANCO COOMEVA, No. 06701824, de fecha 2019-03-15, 
girado por el demandante a favor de la señora DIANA LORENA ARIZA, por 
la suma de DOSCIENTOS OCHENTA MILLONES DE PESOS, 
($280.000.000, recogido por la demandada con autorización del mismo, 
mediante el cheque No. 77707578, del BANCO POPULAR,  de fecha 2019-
08-29, que fue pagado por mi mandante.   

- El cheque No. 06701831, del BANCO COOMEVA, de fecha 2018-11-24, 
girado por el demandante a favor de la señora MARIA CLAUDIA SUAREZ, 
por el valor de $9.000.000, recogido con su pago por la demandado según 
autorización que aquel le otorgo.  

- El CONTRATO DE CESION DE DERECHOS ECONOMICOS DEL 
CONTRATO DE OBRA No. 125 DE 2018, que realizó la demandada a favor 
de DIANA LORENA ARIZA PALOMINO, por la suma de $290.000.000, por 
concepto de deudas contraídas por el demandante con ésta persona, de 
fecha 09 de septiembre de 2020.  

- El documento de radicación del anterior contrato de cesión de derechos 
económicos en la Alcaldía Municipal de Nunchía. 

- La declaración oficial de rentas y bienes de la demandada, de los años 2018 
y 2019. 

- Pago de un abono por la suma de $50.000.000, realizado a la señora DIANA 
LORENA ARIZA PALOMINO, por concepto de deudas del demandante, que 
autorizó pagar en fecha 08-06-2020, suma la cual no ha reintegrado. 
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Testimoniales 

 
Con el objeto de que declaren respecto de los dineros adeudados a mi mandante 
por el señor LOPEZ BARRERA, y acreditar su estado financiero y capacidad de 
compra, solicito se decrete y practique el testimonio de las siguientes personas:  

 
DIEGO ALEJANDRO GUEVARA BERMUDEZ, mayor de edad, identificado con la 
C.C. No. 79971348, con domicilio en la ciudad de Yopal, a quien declarará todo lo 
que le conste y sepa sobre los préstamos que ha efectuado a la demandada para 
apalancar su situación financiera durante los años 2017 y 2018. Esta persona posee 
el correo electrónico dalejandrojb@hotmail.com tel, 320 2331053.   

 
La señora DIANA LORENA ARIZA PALOMINO, mayor de edad, identificada con la 
C.C. No. 63.438.421, con domicilio en Yopal, quien declarara sobre los pagos que 
le ha realizado la demandada por deudas correspondientes el demandante, en cifra 
cercana a $340.000.000. Esta persona puede ser localizada en el correo electrónico 
darizap12@gmail.com tel. 313 3773778.  

 
Del señor JESUS ALFREDO MARTINEZ RODRIGUEZ, mayor de edad, 
identificado con la C.C. No. 17.325.074, con domicilio en la ciudad de Villavicencio, 
quien declarará lo que le conste y sepa sobre los préstamos que para 
apalancamiento financiero ha realizado a mí mandante durante el año 2019, cuando 
junto con el señor LOPEZ BARRERA firmando como codeudor, obtuvo un préstamo 
de la suma de $290.0000.000. El correo electrónico del citado testigo es: 
jmartinezr.com@hotmail.com, o gerencia.inversionesjm@hotmail.com Tel. 310 
2457105.  

 
ANEXOS 

 
1). Poder de representación debidamente otorgado al suscrito apoderado. 
2) Copia de los documentos citados en el capítulo de las pruebas.   
 

NOTIFICACIONES  
 
 

1). Mi representada las recibe en el correo electrónico 
dianarodriguezr8509@gmail.com Tel. 314 4804077, calle 8 No. 15-53 apto. 401 de 
Yopal.   
 
4). Al suscrito apoderado en el correo electrónico legardefer@hotmail.es Celular 
314-3359066, Cra. 20 No. 8-44 de Yopal.   

 
EL APODERADO  

 

 
______________________________________ 

LUIS FERNANDO GALLEGO GONZALEZ 
C.C. No. 19.430.439  

T.P. No. 75.419 del C. S. de la J. 
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980.  Pago total $

1. Año

 996. Espacio para el número interno dela DIAN/ Adhesivo

  Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Renta líquida ordinaria

Impuesto de ganancias ocasionales

Descuento por impuestos pagados en el exterior 
por ganancias ocasionales

Total impuesto a cargo

Anticipo renta liquidado año gravable anterior

Saldo a favor del año gravable anterior sin 
solicitud de devolución y/o compensación

Retenciones año gravable a declarar

Anticipo renta para el año gravable siguiente

Saldo a pagar por impuesto

Sanciones

Total saldo a pagar

Total saldo a favor

(limitadas)

5. Número de Identificación Tributtaria (NIT)                    6.DV 7. Primer apellido 8. Segundo apellido 9. Primer nombre 10. Otros nombres 12.Cod. Dirección 
seccional

Total patrimonio bruto

Deudas

Total patrimonio líquido

28

29

30

Ingresos brutos por rentas de trabajo                                     
(art 103 E.T.)

Ingresos no constitutivos de renta

Costos y deducciones procedentes 
(trabajadores independientes) 

Renta líquida

Renta líquida de trabajo 

31

33

32

Ingresos brutos por rentas de capital 

Ingresos no constitutivos de renta

Costos y deducciones procedentes 

Renta líquida

Pérdida líquida del ejercicio 

Compensaciones por pérdidas rentas de capital

Rentas líquidas pasivas de capital – ECE

Renta líquida de capital

38

39

40

41

47

48

Rentas exentas y deducciones imputables 
(limitadas)
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Ingresos brutos rentas no laborales 

Devoluciones, rebajas y descuentos

Ingresos no constitutivos de renta

Costos y gastos procedentes

Renta líquida

Rentas exentas y deducciones imputables a las 
rentas no laborales
Rentas exentas y deducciones imputables

Renta líquida ordinaria del ejercicio 

Pérdida líquida del ejercicio

Compensaciones por pérdidas rentas no 
laborales

Rentas líquidas pasivas no laborales – ECE

Renta líquida no laboral
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111. Fracción de año 2020

Rentas exentas y deducciones imputables a las 
rentas de capital

(limitadas)

Renta líquida cédula general 

Rentas exentas y deducciones imputables 
limitadas

Compensaciones por pérdidas año gravable 2016 
yanteriores 

Compensaciones por exceso de renta presuntiva 

63

64

65

61

Ingresos brutos por rentas de pensiones del país y 
del exterior

Ingresos no constitutivos de renta

Renta líquida 

Rentas exentas de pensiones

Renta líquida gravable cédula de pensiones 

Ingresos no constitutivos de renta

1a. Subcédula año 2017 y siguientes numeral 3 
art. 49 del E.T.
2a. Subcédula año 2017 y siguientes parágrafo 2 
art. 49 del E.T. 
Renta líquida pasiva dividendos - ECE y/o 
recibidos del exterior

Rentas exentas de la casilla 79

Ingresos por ganancias ocasionales en el país y 
del exterior

Costos por ganancias ocasionales

Ganancias ocasionales gravables   

General y de pensiones

o Renta presuntiva y de pensiones

Por dividendos y participaciones año 2016

Por dividendos y participaciones año 2017 y 
siguientes, 1a. subcédula 
Por dividendos y participaciones año 2017 y 
siguientes, 2a. subcédula, y otros 

Impuestos pagados en el exterior

Donaciones

Otros

Total descuentos tributarios

69

70
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Rentas gravables 66

997. Espacio exclusivo para el sello de la entidad recaudadora
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Renta presuntiva 68

Impuesto neto de renta
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107. No. Identificación signatario 108. DV

24. Actividad                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
económica 25.Cód. 26. No. Formulario                                                              

anterior
27. Si es beneficiario de un convenio                                                                                                                                                                 
para evitar la doble tributación (Marque"X")
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